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S0' debate por el alijo de armas
o ie convierte en debate político
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^.vado las importantes acusacio- 
sobre ese hombre público pe- 

sentadas por las minorías popu- 
naria. Renovación Española y tra-

señores Samper, Hidalgo y Marracó, 
contestándole éstos cumplidamente, con 
una lógica irrebatible y el arma de 
combate que empleó se volvió contra 
quien la esgrimía, pues se atrajo la ene
mistad de los radicales que, de otro 
modo, hubieran obrado acaso indepen
dientemente en el asunto que se discu
tía. Al aludir al criterio jurídico del se-

^onafnientos políticos, conviene ñor Anguera de Sojo, cuando éste pres- 
la distancia que hay de este tó su concurso al Gobierno del bienio, 

’^v.-nto al Constituyente, en el que " le proporcionó un triunfo resonante, 
c un diputado—ex ministro por más ya que deshizo el-ministro de Trabajo,
^l que no se le permitió justifi-

ya que deshizo el ministro de Trabajo,

fiesta religiosa con el piadoso ejerci
cio del Vía-Cmcis.

A continuación, importante acto de 
afirmación católica, en el que harán 
uso de la palabra el cura ecónomo de 

; la parroquia, don Hilario Sanz; don 
Rufino García, del Centro de La Ve- 
lilla; un joven del Centro de Escalo
na del Prado, y los señores Arahue- 
tes y Martín y Gómez, de Unión Dio
cesana.

Hará el resumen del acto el exce
lentísimo señor obispo.

Comenzarán los actos a las tres de 
la tarde.

Hay gran expectación en todos los 
pueblos de alrededor por asistir a es
tas solemnidades de afirmación cató
lica.

Dos pastores de Gomezserracín se acó 
meten a palos y uno resulta muerto

Pinarejos, 21.—En el sitio conocido 
por «Las Fosas», de este término mu
nicipal, el pastor Pascual del Río Mu
ñoz, de veintitrés años, natural de 
Chatún y domiciliado en Gomezserra
cín, de estado casado, se hallaba apa
centando una piara de ganado lanar 
en el expresado sitio y en las cunetas 
de la carretera de Segovia a Vallado- 
lid. Por la parte de Pinarejos apareció 
su convecino Rufino Alonso, que ve
nía también apacentando una mana
da de ovejas, y pretendió que el pri- sentaron en el lugar del suceso y dis
mero apartara las suyas de la cuneta pusieron el traslado de los heridos a

su agresor al que arrebató el cayado 
y con él la emprendió a golpes con 
Rufino, hasta que consiguió dejarle 
exánime en el suelo. Agregó que obró 
de esta suerte, cegado sin duda al ver
se la sangre que le causó la víctima.

Entre las heridas que presenta el 
cadáver hay una en cada parietal, 
mortales de necesidad, según dicta
men facultativo.

Avisadas por un transeúnte las au
toridades de Pinarejos, éstas se pre-

govia, reanuda su ciclo de conferen
cias, tendrá lugar en el teatro Cer
vantes, el próximo domingo, a las 
once y media de la mañana.

El señor Fernández Ladreda llega
rá a Segovia el próximo sábado, con 
objeto de visitar, como presidente de 
la Comisión de Guerra, la Escuela 
Automovilista. En honor del ilustre 
diputado a Cortes por Asturias, se- 
celebrarán varios actos. •

•asporQ 'y.'.aron y que dieron origen a la
la Torre m de responsabilidades, sin que
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tildo largamente a los señores Aza- 
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habló anoche el señor Azaña, tra- 

esclarecer que no presionó al 
de Industrias Militares, pues

Los precies del trigo duran
te ios meses de Marzo 

y Abril
En el «Boletín Oficial» publica ¡a 

Junta Superior de Contratación de * 
Trigo de Segovia la siguiente circu
lar:

«Cumpliendo orden de la Subsecre
taría del ministerio de Agricultura, y 
de acuerdo con el artículo 3.0 del De
creto de 30 de Junio de 1934, que 
exige aumento en una peseta el pre
cio de tasa del quintal métrico de tri
go para los meses de Marzo y Abril 
sobre el que ha regido en los anterio
res, con esta fecha se ha comunicado 
a todas las Juntas Comarcales para 
que en las operaciones de compra
venta que realicen a partir de hoy se

para dejar paso a las que él condu- Gomezserracín, en atención a estar
de un -modo que no deja tugar a duda, 
las imputaciones que le dedicó.

En fin, el debate en el que el señor 
Casares Quiroga estuvo desacertadísi
mo, negando que diera órdenes al go-. 
bernador general de Vizcaya, en lo re
ferente al alijo en aquella provincia, to
mó un marcado carácter político y se 
puede sintetizar, en lo que respecta al 
señor Azaña, de hábil, en su oración, 
en la primera parte de ésta, o sea en 
la sesión de la tarde, siendo aplaudido 
con entusiasmo, por sus partidarios y 
amigos y de floja en la segunda, pro
nunciada por la noche, como lo demues
tran las ovaciones tibias de los que la
deaban su escaño.

Los servicios ferroviarios en Rusia
cía. Como Pascual se negara a tal 
pretensión alegando que tema el mis

. mo derecho que él para apacentar su 
ganado en aquel sitio, ambos discutie
ron y llegaron a las manos.

Según declaración de Pascual, Ru
fino le propinó tres golpes con su ca
yado, causándole una contusión en la 
mano izquierda y dos heridas en la 
cabeza, por lo que se abalanzó sobre

más próximos, en cuyo punto dejó 
de existir Rufino a los pocos instantes 
de llegar. .

Pascual del Río, después de ser cu
rado, quedó a disposición del Juz
gado.

El juzgado de Instrucción de Cué- 
llar amplió las diligencias del munici
pal de Pinarejos, auxiliados por la 
Guardia civil.

En 1934 hubo 62.000 ac- 
c¡denles, perecieron cente
nares de personas y varios 
miüares resudaron heridas

60.000 vagones y 7.000 locomotoras 
destruidas

Moscú, 20.—Se anuncia oficial
mente que en el ejercicio de 1934, 
ha habido 62.000 accidentes de ferro
carril. En Enero pasado hubo 7.000, 
y 5.000 en Febrero.

En 1934, unas 7.000 locomotoras 
y 4.500 vagones sufrieron averías, y 
(Ki.ooo vagones quedaron totalmente 
destruidos. A consecuencia de estos 
accidentes perecieron centenares de 
personas y varios millares resultaron 
heridas.

Premiados con 3.000 pesetas:

En Madrid: Alarcón, número 27 Teléfono 14.069

25

de

la J

de

18.594
11.888
16.897

10.673
14.988
9.721

28.129
38.605
34-994

iel

agos 
ciega 

se
=r el

5.788
15.493
9.476

odie 
nú 

3¡va5i

precios siguientes: 
51,50 pesetas Qm. 
50,75 ” »
49.75 » »

apliquen los 
i.a clase, 
2.a clase, 
3.a clase,

EN

•nel del 
:ya 
n

alta 
rrio del 
ar a 
víveres, 
otros

aldeas

as. 
festó el 
2 a e 
c

-ajo 
?a a 
iracio 
Itan 
icaria 
:e un 
) que 
1 de

que las 
oara so 
en la

Mni 
) no ha
¡e
s rev 
Pide

as, 6 
dei”

3 im 
•afiaí 
asa* 

el^í'

aje, 
ice

¡ík Ú! facultades para vender. En 
. no negó que socorriera, con los 
secretos del ministerio de la 

, a los revolucionarios portugue- 
giados en España. Esta era una 
bre diplomática que existía entre 
países, con los emigrados politi- 
ambas naciones, desde tiempos 

es.
'agnífico argumento! Si es verdad 

o que asegura que "las costum- 
v hacen leyes", he ahí por qué, 

do con el viejo axioma popu- 
hombre tan modernísimo como 

presidente del Gobierno del bie- 
vierte en ley, para su uso par

, tan añeja costumbre de remo- 
mandato.

mayor parte del discurso la em- 
señor Azaña, en querer probar

1 las responsabilidades de que le 
y al señor Casares Quiroga. 

móviles inconfesables, campañas
$ y de Prensa encarnizadas y, 
u* deseo de anularle en la vida 

■ definitivamente.
tusado quiso convertirse en acu- 
hdentó complicar en la cuestión 

'•debatía al señor Lerroux. Trató

Un acto de la Juventud 
Católica en La Vetilla

Se celebrará el próximo domingo, 
presidido por el Prelado

El próximo domingo, la Unión 
Diocesana de Acción Católica, cele
brará solemnes actos para inaugura
ción del nuevo Centro de Juventud 
Católica de La Velilla, correspondien
te al arciprestazgo de Pedraza. Los 
actos serán presididos por el ilustre 
prelado de la diócesis, doctor Pérez 
Platero, y asistirá a los mismos una 
representación de Unión Diocesana 
con su consiliario don Jenaro García 
Burgos.

Los actos serán los siguientes:
En primer lugar, solemne función 

eucarística, con la consagración de la 
parroquia de La Velilla al Corazón de 
Jesús Sacramentado. Terminará la

El sorteo de la lotería
En el celebrado hoy en Madrid han 

correspondido los premios mayores a 
los números y poblaciones siguientes:

Primero, 15.562, Alicante, Madrid, 
Granada.

Segundo, 25.923, Madrid, Santan
der, Vich.

Tercero, 26.033, Barcelona, Figue- 
ras.

Cuarto, 35.367, Jaén.

La conferencia del diputado por Asturias, 
señor Fernández Ladreda, tendrá lugar 

el próximo domingo
Existe enorme expectación por asis

tir al acto organizado por Acción Po
pular Agraria, de Segovia, en el que 
pronunciará una conferencia el dipu
tado a Cortes por Asturias, don José 
María Fernández Ladreda, quien tra
tará el siguiente interesantísimo tema: 
«Consecuencias y enseñanzas de una 
revolución vivida».

La circunstancia especialísima de 
haber vivido el señor Fernández La
dreda los tristes días de la revolución 
asturiana, sus elogiadísimas interven
ciones en el Parlamento sobre este 
asunto, su experiencia del vivir post 
revolucionario en la región mártir, 
todas estas circunstancias dan a esta 
conferencia el máximo interés. A ello 
se une la elocuencia vibrante del se
ñor Fernández Ladreda, que sabe lle
var siempre al ánimo de los oyentes 
—dentro de la sinceridad más abso
luta—las más profundas y emocio
nantes sensaciones.

Son muchas las personas que han 
desfilado por Acción Popular Agraria 
para solicitar las correspondientes in
vitaciones. Estas pueden solicitarse en 
la Secretaría de la entidad organiza
dora (Capuchinos Alta, 7), todos los 
días, de once de la mañana a una de 
la tarde de siete a diez de la no
che.

Este importantísimo acto, con el 
que Acción Popular Agraria, de Se-

Lo que se hace saber para general 
conocimeinto de Juntas, Delegacio
nes, agricultores, tenedores de trigo, 
fabricantes y demás interesados.

Segovia, 16 de Marzo de 1935-—El 
presidente de la Junta provincial, 
An t o n io Ba e z a .»

DR. ALVAREZ PUEYO
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO * 
ANTIVENEREO, PIEL, VENEREO Y SIFILIS

Días de consulta: sábados, de diez a once y media de la mañana 
y de tres a cuatro y media de la tarde

CRONISTA LECEA, NUMERO 6, 2.°

La señora

HA FALLECIDO HOY 21 DE MARZO DE 1935
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

Su desconsolado esposo don Andrés López Cristóbal; hijos don Manuel María 
ti doña María de la Asunción López Desa; hermanos, hermanos políticos, sobrinos, 
Primos y demás parientes,

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia y les ruegan la encomienden a Dios 
y asistan al funeral que, por el eterno descanso de su alma, se celebrará mañana viernes, 
día 22, a las diez, en la iglesia de San Miguel, y acto seguido a la conducción del cadáver 
desde la casa mortuoria, Marqués del Arco, número 40, al Cementerio, por lo que les 
quedarán eternamente reconocidos.

duelo se despide en la iglesia y Cementerio, respectivamente.
NO SE REPARTEN ESQUELAS.

M.C.D. 2022



panEl señor Azaña pronuncia en la Cámara un discurso de cuafro hoj
defendiéndose de las acusaciones de que es objefo por el alijo de arrn^

Le ovacionan, entusiásticamente en la primera parle de su oración, los grupos izquierdistas, y en la segunda oye de éstos 
anlAinnc líkínc También se defiende el señor Casares Quirooa. Aludidos oor el señor Azañaaplausos tibios. También se defiende el señor Casares Quiroga. Aludidos por el señor 

los señores Samper, Hidalgo, Marracó y Anguera de Sojo le contestan cumplidamente
La acusación de los tradicionalistas !

En la sesión de Cortes de ayer se ‘ 
trató de la acusación de los tradicio- * 
nalistas: . • 1

El señor BILBAO defiende la ter- ■ 
cer proposición, firmada por la mino- ■ 
ría tradicionalista, acusatoria de los 
señores Azaña y Casares Quiroga.

En este instante no se trata de en
juiciar una política que el orador juz
ga nefasta: la del bienio execrable.

Señala el hecho de que fueran pre
cisamente los políticos que se titu
laban defensores de la República los 
que dieron toda clase de facilidades 
para proporcionar armas a los ele
mentos revolucionarios que habían 
de destruir esa misma República.

La responsabilidad aparece del exa
men de cada una de las piezas de es
te sumario, pero todas juntas repre
sentan una acusación formidable. Un 
día se averigua que del aeródromo de 
Los Alcázares se vienen sustrayendo, 
un día y otro día, a ciencia y pacien
cia de los jefes, piezas, bombas y ar
mas con destino a elementos revolu
cionarios portugueses. Otro día, se 
descubre lo del alijo de Bilbao. Y 
otro, se tiene noticia del enorme ar
senal de bombas fumígeras, lacrimó
genas y armas de todas clases que se 
embarcaron en el «Turquesa», para 
facilitar esa revolución sangrienta e 
impenitente, que aún hoy está arro
jando el nombre de España como un 
trofeo a las Asociaciones revolucio
narias extranjeras.

Se refiere a las manifestaciones del 
señor Mouras Pinto, quien habló de 
las armas enviadas a Portugal, parte 
de las que se hallaron en poder de un 
portugués residente en España, hom
bre delicado, que finalmente, se las 
entregó a unos españoles, no tan de
licados como él.

Hubo un ministro de Hacienda y 
un director de Aduanas que permitie
ron una exportación temporal, y un 
montón de pruebas que marcan la 
concomitancia entre el Gobierno es
pañol y los revolucionarios portu
gueses.

No se trata de exigir el enjuicia
miento, sino de tomar en considera
ción el requerimiento de un juez y 
un fiscal que se han creído en la obli
gación de solicitar de la Cámara el 
acuerdo para procesar a diputados 
sobre los que pesan fuertes indicios 
de responsabilidad.

El señor Azaña
Habla de la veracidad que es ne

cesaria para tratar de estos asuntos. 
No quiere aleccionar a nadie; pero 
quiere recordar que ha dado mues
tras de paciencia. Llevamos siete me
ses de una campaña personal sin pre
cedente, apelando a la oratoria, «ra
dio», imprenta y actos de propagan
da de los partidos, partiendo del su
puesto de que en 1932 hice un apro
visionamiento de armas para los re
volucionarios asturianos.

Y esta calumnia se ha visto soste
nida por un gran escalafón de difa
madores, algunos de ellos honorarios. 
A todo esto opuse el silencio. Tampo
co he acudido a la justicia privada, 
demandando por sus procacidades a 
los difamadores.

Votaréis las proposiciones; pero 
cuando se palpen las consecuencias 
de este error nadie podrá decir que 
no supo lo que se hizo.

La actuación del Consorcio
La primera fase del asunto fué el

Se perseguía una organización pare- < 
cida a la del Canal del Lozoya. El < 
Consejo d e administración estaba 
constituido por funcionarios que no 
fueron nombrados por el ministro. ' 
Este no manejaba el Consorcio como 
a un parque o a una división, y no 
despachaba los asuntos del Consor
cio. No había más relación con el Es
tado que la expedición de los pedidos 
del material. Tema un delegado per
manente en el Consejo de administra
ción, del cual el ministro era presi
dente.

El Estado era dueño absoluto del 
activo del Consorcio. Durante el pri
mer año se fabricó una enorme can
tidad de material de guerra. En Abril 
de 1934, decía el Consorcio que en 
las épocas anteriores todo contribuía 
a encarecer la producción del mate
rial y que la organización era defi
ciente. El Consorcio decía de su ges
tión, que representaba el resurgimien
to de la industria militar.

Esto lo decía bajo la autoridad del 
ministro de la Guerra de 1934.

Lee un acta del Consorcio, de Abril 
de 1932, en la que se habla de la ne
cesidad de obtener cantidades para 
servir armamento al extranjero.

El Consorcio debió entender que 
no podía vender material al extran
jero, exigiendo el pago de éste a las 
puertas de la fábrica.
Su relación con el señor Echevarrieta

No tema apenas relación personal 
con el señor Echevarrieta, a quien 
hacía años que no trataba.

El señor Echevarrieta tenía dos 
contratos con el Estado: uno, el de 
Balsaín, y el otro, el de las fábricas 
de torpedos de Cádiz; y al ir mal es
tos negocios se dió lugar a que se 
presentara en las Cortes un proyecto 
obligando al señor Echevarrieta a re
nunciar a toda indemnización al res
cindir el contrato de la fábrica de 
torpedos.

Reconoce que envió una carta al 
presidente del Consorcio, diciendo 
que, dejando a salvo los intereses de 
aquél, procurase complacer en su pe
dido al señor Echevarrieta.

Después le habló el Consorcio de 
las dudas acerca de la solvencia eco
nómica del señor Echevarrieta, y el 

’ orador se desentendió de tal aspecto 
de la cuestión. Dijo que si no pagaba, 
con no entregarle el material estaba 
resuelta la cuestión. Después de esto 
ya no se le volvió a hablar del señor 
Echevarrieta ni de su contrato. Al 
salir del ministerio, en Septiembre 
de 1933, nadie le habló del contrato. 
Y en ese estado de ánimo estaba al 
descubrirse el alijo.

Dice que del sumario no se deduce 
responsabilidad para el orador, y es
to lo califica éste de «gran chasco».

■ Lo que intenta de probar en el suma- 
• rio es que el orador obligó al Consor

cio a un contrato desmesurado y des-
■ proporcionado.

Para probarlo, se toma declaración 
a todos los consejeros del Consorcio 

' por dos veces: una, por Septiembre, 
antes de la revolución, y otra, en Di

' ciembre, después de lo de Asturias.
Antes, las responsabilidades de los 

' funcionarios no tienen importancia; 
* pero después se aquilata todo con 

gran atención. Uno de los consejeros 
declara en Septiembre que éstos se 
sometieron a los deseos del ministro,

I porque el Estado era el único cliente,

cio. Pero si se quiere reconocer que 
es así, lo acepta.

Muestra dos actas del Consorcio re
ferentes a dos sesiones que el orador 
presidió, y en las cuales no se habló 
para nada del contrato con el señor 
Echevarrieta.

El señor GOICOECHEA: Hay un 
contrato posterior a esas actas.

El señor AZAÑA: Ya hablaremos 
de eso.

Habla del Reglamento de orden in
terior del Consorcio, aprobado por 
una orden del orador, en el que se di
ce que las dudas que se suscitaran 
en los contratos las resolvería el mi
nistro, pero este Reglamento era de 
Abril de 1933, posterior al contrato.

El señor GOICOECHEA: El con
trato es de Junio de 1933, señor 
Azaña.

El señor AZAÑA: Tenga paciencia 
el señor Goicoechea, que yo la he te
nido siete meses. (Rumores.) No se 
habló más de la solvencia y condicio
nes de pago. El señor Echevarrieta 
pedía un plazo de seis meses, cosa que 
el orador ignoraba. En el contrato no 
se le concedió. Así, pues, ¿para qué 
sirvió mi presión?

El coronel Barbero, delegado del 
ministro en el Consorcio, ha declara
do que mis recomendaciones al Con-
sorcio no eran incompatibles con 

■interés comercial de éste.
El acuerdo entre el Consorcio y 

señor Echevarrieta

el

el

descubrimiento del alijo del «Turque- y después, en Diciembre, dice que
sa», atribuyéndolo a una gestión per
sonal. Es obligado que explique mi 
relación con el Consorcio de Indus
trias militares y con el señor Eche
varrieta.

El Consorcio fué creado por un 
proyecto del orador, que conducía a 
la necesidad de crear el organismo fa
bril y comercial capaz para exportar 
material de guerra al extranjero y 
preparar el monopolio de fabricación 
de material de guerra por el Estado.

opusieron resistencia a sus deseos. Se
ñala declaraciones de consejeros en 
las cuales encuentra contradicciones. 
Uno de los consejeros dijo que el mi
nistro había dicho que no era cosa 
de preocuparse por la solvencia del 
señor Echevarrieta, porque se trata
ba de una corta cantidad, pero en la 
segunda declaración atribuye las ma
nifestaciones al delegado del ministro. 
De todo ello deduce que es inexacto 
que el orador se impusiera al Consor-
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Afirma que es falso lo que se pre
tende probar en el sumario sobre el 
acuerdo entre el Consorcio y el señor 
Echevarrieta para la entrega de las 
armas en Cádiz, pues el señor Eche
varrieta no recogió el material y lo 
abandonó. El Consorcio conoció el 
abandono del material por cartas de 
la Cámara de Comercio de Cádiz. Y 
entonces escribió a Echevarrieta pre
guntándole qué pensaba hacer con el 
material. Mientras tanto, el goberna
dor militar ordenó que éste fuera de
positado en una fortaleza.

Quién realizó el contrato con el se
ñor Echevarrieta, y quién autorizó la 
salida del material depositado en la 
fortaleza de Cádiz es lo que no está 
claro en el sumario. (Rumores.).

Habla de una prórroga de pago 
concedida al señor Echevarrieta por 
el Consorcio después de cesar el se
ñor Azaña como ministro de la Gue
rra. El 22 de Enero hay otra prórro
ga y otra hasta el 16 de Marzo. Sin 
embargo, se habla, en declaraciones 
prestadas, que estas nuevas prórro
gas, concedidas cuatro meses después 
de cesar como ministro, lo fueron por 
presión del propio señor Azaña.

Por fin se rescinde el contrato y el 
material vuelve a poder del Consor
cio.

En Agosto de 1934 aparece un nue
vo personaje: Don León Subié, de 
quien no se hace la menor gestión 
para averiguar de quién se trata ni 
de dónde procede su dinero. Y el 
Consorcio entrega el material y cobra 
184.000 pesetas al señor Subié y acep
ta un nuevo crédito de noventa días 
al señor Echevarrieta. Además, se 
otorga al desconocido señor Subié re
coger el dinero entregado, en un pla
zo de diez días.

Se firma el nuevo contrato en 1934, 
y parten para Cádiz el señor Subié y 
un delegado de Echevarrieta y otro 
del Consorcio. Nadie ha pretendido 
averiguar por qué se entregó el mate
rial depositado en una fortaleza de 
Cádiz a un señor, con una simple 
carta del Consorcio.

El señor CARRANZA: Estaban en 
el parque.

El señor AZAÑA: En el sumario se 
dice que en el castillo y ninguna auto
ridad militar puede entregar mterial 
de guerra sin orden de su superior.

En la Aduana no se despacha la 
exportación, como es natural, y en
tonces viene a Madrid un oficial del 
Ejército para recomendar el pronto 
despacho del asunto. Se le contestó 
por el secretario del ministro—pues 
éste no le recibió por encontrarse des
cansando—que sería preferible que el 
general López Gómez, gobernador 
militar de Cádiz, lo gestionase direc
tamente del ministro de Hacienda.

Afirma que todos los ministros de 
la Guerra posteriores al orador cono
cían, según el general López Gómez, 
el contrato con Echevarrieta. Pero en 
I935 (12 de Enero) declara el señor 
López Gómez que aquella afirmación 
tuvo una salvedad: la de que lo co
nocían todos los ministros menos el 
que desempeñaba la cartera en la 
época de su primera declaración (el 
señor Hidalgo), porque así lo mani
festó éste, aunque al declarante le 
constaba, que sí lo conocía. (Rumo- 
res-l

El señor HIDALGO pide la pala
bra.

El Sr. AZAÑA: Fué preferible que 
el oficial destacado por el general Ló
pez Gómez no llegase a ver al minis
tro de la Guerra, pues calcúlese la 
sorpresa que el señor Hidalgo hubiera 
experimentado ante la petición de que 
se recomendase el pronto despacho 
por la Aduana de Cádiz del material 
de guerra del señor Echevarrieta. El 
ministro hubiera tenido que pregun
tar. ¿Pero qué contrato? ¿Qué mate
rial? ¿Qué Echevarrieta? ¿Qué «Tur
quesa»? (Risas.)

Aun con la autorización para ex
portar todavía, surge una dificultad 
por parte de un modesto empleado de 
la Aduana, y él coronel de Artillería, 
delegado del Consorcio, se enoja y 
exclama, al fin: «Tengo en el bolsillo 
el permiso de la Dirección de Aduanas 
y un telegrama del señor Samper». 
(Grandes rumores.)

El señor SAMPER: Eso es falso y 
su señoría debe probarlo.

El señor AZAÑA: Esto consta en 
el sumario y no se ha intentado es
clarecer.

El señor SAMPER: Pero es un tes
tigo de referencia y este testigo lo 
niega.

El señor AZAÑA lee otra acta del 
Consorcio, en la que se dice que la 
casa Echevarrieta había satisfecho, 
184.000 pesetas en metálico y 90.000 
como pago del suministro de armas, 
en una letra. Y en esto se falta a la 
verdad, pues quien pagó las pesetas 
184.000 fué el señor Subié, a quien se 
extendieron dos recibos a su nombre. 
¿Por qué se falsea el acta?, pregunta.

En 22 de Septiembre hay otra acta 
en la que se dice que el consejero ge
rente dió cuenta al Consejo de todas 
las negociaciones seguidas para el 
contrato, aprobándose la gestión de 
la dirección y solidarizándose los con
sejeros con ésta. Y estos mismos se
ñores declaran meses después que to

sición presentada por los grupos gu
bernamentales sin que signifique des
dén para las demás.

Se repite—dice—que yo soy autor 
de un contrabando de armas para 
proveer a la revolución de Asturias, 
pero esto no se refleja en la proposi
ción. ¿Es esto una polidonia o una 
añagaza?

El 6 de Octubre dijo el señor Gil 
Robles en el Parlamento que había
mos hecho el criminal contrato—así 
lo calificaba—con la Casa Echevame- 
ta para abastecer a la revolución de 
Asturias. ¿Cómo sabía eso el señor Gil 
Robles? Por el sumario no podía ser, 
porque era secreto, y, además, por
que viene a reconocer lo contrario. 
¿Por qué lo dijo?

El señor GIL ROBLES: Ya con
testaré.

El señor AZAÑA: ¿Es que lo ha 
inventado? No es ciertamente un alu
cinado el señor Gil Robles. Si su se
ñoría hubiera inventado eso sería un 
famoso novelista.

El señor GIL ROBLES: A lo me
jor de la categoría de su señoría como 
dramaturgo. (Risas.) •

El señor AZAÑA: Hablamos tanta 
gente de esto...

El señor GIL ROBLES: ¡Y tanto 
tiempo! (Risas y fuertes rumores que 
dan origen a protestas.)

El señor AZAÑA recoge otra afir
mación del señor Gil Robles de que 
la salida del orador del Poder en Sep
tiembre de 1933 era conocida en las 
altas esferas políticas. El orador no la 
conocía.

El señor GIL ROBLES: Así le fué 
a su señoría.

El señor AZAÑA: Pensar que íba
mos a hacer la revolución con los 5°° 
fusiles y las 36 ametralladoras del 
«Turquesa» para, a los dos años, to
mar posiciones en la Casa de Campo 
y ganar el Poder, es infantil.

Reconoce el socorro realizado en

que es un hecho que ha realj». • 
qué no niega.

El señor GOICOECHEA: j 
contestó su señoría es que no ti;? 
los emigrados portugueses sino 
embajador había solicitado 
namiento.

El señor AZAÑA: Pero y0!¡r 
gué el hecho del socorro cua^; 
lo preguntó el juez.

El señor GOICOECHEA » 
pero lo que dijo su señoría e$ u 
presado.

El señor AZAÑA: Jamás he»

y5eñ 

)ladh 
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£.1 bcuui jamas ht^ c| pre?
do el socorro. Se pagó el hos> ^ón í 
hacía iiltima hnra a rlacAo _ ,.*1* -j.siguió^hasta última hora a clases y sov' 
porque no encontraban trabad ¿ones 
ninguna parte. Se emplearon • la 
ello 40.000 pesetas de los fondo que 
servados del ministerio de la " q edif

El envío de los socorros se hia Lía  Jlev 
blicamente por el Ministerio, ^-ana, • 
tiendo los fondos a los general^ ¿birlos 
las divisiones. No había propósi;-.
volucionario, ni de fines politice Luego r
lo contrario no hubiera suprimió. finiste 
socorro a los jefes y oficiales.} ¡yj Con 
dar el socorro reservadamente, iones

El señor GOICOECHEA: Sup ce! 
su señoría el socorro cuando los ¡ señoi 
y oficiales fueron amnistiados •, ^5 de 
quedaban más que tres. (Rumá .

El señor AZAÑA dice que p A|a,salii 
dió, al socorrer a los portugués^1
acuerdo con una costumbre que

>uno de 
Norte

de más de un siglo en las rehá y¡Cas p; 
entre Portugal y España, y se as ¡Correos
bra de que el señor Goicoecheaa
nozca esto, que ha tenido repert

s de Ion

hasta en conversaciones diploe 
cas.

El señor GOICOECHEA: Me a ।

do lo hicieron por presión del señor favor de los emigrados portugueses,
Azaña.

Dice que no sabía, hasta después 
de haber leído el sumario, que las ar
mas siguen en el «Turquesa», en el 
puerto de Burdeos. Y resulta que en 
el «Turquesa» no falta ninguna de 
las armas contratadas y embarcadas 
y sí sólo municiones de fusil. Así, 
pues, estas armas no se han disparado 
contra nadie. ¿Cómo se puede decir 
que fui yo quien facilitó esas armas 
a la revolución de Asturias?

Si se acuerda que pase el asunto al 
Tribunal de Garantías, cree que el 
señor Lerroux será benévolo con el 
orador. (Rumores.)
El submarino del señor Eche va nieta

Habla de un submarino construido 
por el señor Echevarrieta, con el cual 
no tenía ninguna relación la Marina 
española, y dice que antes de procla
marse la República entabló negocia
ciones de la casa constructora para 
venderlo a Portugal. Después trató de 
venderlo a España, y el Gobierno re
publicano no aceptó la propuesta por 
razones económicas. En estas Cortes 
es cuando se ha tratado de comprar 
el submarino.

El señor ROMERO RADICALES: 
Tiene mi voto en contra, en la Comi
sión.

El PRESIDENTE: En Junio se to
mó la proposición en consideración y 
fué el dictamen al orden del día en 3 
de Julio. Después se retiró del mismo 
por indicación del jefe del Gobierno.

El señor PEREZ MADRIGAL: Y 
la propuesta fué del señor Carranza.

El señor AZAÑA: Para ilustración 
de todos, diré que la Sociedad Anóni
ma de Intercambio Comercial de San 
Sebastián ha vendido el submarino 
a Rumania. Y esta Sociedad, actual
mente en liquidación, deberá perci
bir una comisión por la venta, del 
señor Echevarrieta.

La comisión es de 664.000 pesetas 
oro, y la Comisión parlamentaria que 
se nombre debe averiguar quién po
see los bonos de fundador de dicha 
Sociedad en liquidación y en pleitos, 
a los que corresponderá en su día el 
reparto de la suma expresada. (Ru
mores.)

Declara nulo el nombramiento del 
juez especial, pues la Sala de gobier
no del Supremo que lo designó no te
nía atribuciones para ello, pues éstas 
competían a las Audiencias en sus te
rritorios y al Supremo en pleno, y a 
la Sala segunda y séptima, para el 
territorio nacional.

Asegura que las Cortes actuales 
han comprendido esto, y prueba de 
ello es que las facultades concedidas 
a la Sala de gobierno del Supremo 
para nombrar jueces especiales lo han 
sido por proyecto aprobado en Fe
brero. Si hacía falta una ley, es que 
no existían tales facultades.

ya a fijar su atención en la propo-
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bro del asombro de su señoría.
Se suspende la sesión hasta 

y media.
(Las izquierdas aplauden al 

Azaña. Esto hace que el señor 
ñaña grite: ¡Viva Casas Viejas! 
barriga! ¡A la barriga! Y entre 
des rumores y gritos se si 
sesión.

En la sesión noclurna el señor Az 
reanuda su discurso

El socorro a los refugiados 
portugeses

A las diez y media se reanuda la 
sión.

se-

Insiste en que el socorro dado a los 
refugiados portugueses lo concedió 
conforme a una cosa tradicional por 
parte de los Gobiernos español y por
tugués. Dice que en el siglo pasado, 
donde eran tan frecuentes los movi
mientos políticos en ambos países y 
obligaba a quienes intervenían a re
fugiarse en uno u otro país. Con este 
motivo se establecieron los socorros 
a los refugiados y hubo incluso un 
cambio de notas entre los dos Gobier
nos, amistoso, comprensivo y huma
nitario. Consecuencia de esa nota fue
ron unas Reales órdenes regulando 
los auxilios temporales o permanentes 
a los refugiados.

Esto no lo hizo un Gobierno revo
lucionario. Lo hizo el general Nar- 
váez, primero, y el Gobierno Istúriz, 
después.

Se hizo siempre en España y se 
hizo en Portugal, y a nadie se le ocu
rrió hacer en el país vecino unas de
claraciones como las que hizo el se
ñor Vaquero a un periodista portu
gués.

El ministro de la GOBERNA
CION: ¿Que quiere su señoría que 
diga el valor de aquella interviú? 
Pues no lo digo. (Rumores.)

El señor AZAÑA: Pues quede de
mostrado que no fué acto inamistoso 
el hecho de conceder los subsidios.

Decir que es una malversación uti
lizar para estos fines los fondos se
cretos de Guerra, es inadmisible. Pa
ra que hubiera malversación sería 
preciso que los fondos estuvieran en 
manos del ministro.

El ministro de Trabajo es un com
petente magistrado, y puede decirnos 
si eso era malversación.

OTRA VEZ

y
El ministro de TRABAJO: 
cómo.
El señor AZAÑA: Según y

no. Es malversación o no.
El ministro de TRABAJO: Si 

fondos se utilizan para otra 
no sea del Departamento, es 
ble. (Grandes aplausos.)

El señor AZAÑA: Nadie 
los fondos se deban dedicar 3 
determinada finalidad. El ser 
güera, mi antiguo colaborador 
ce año y medio... (En las izq 
se produce gran alborozo.)

El ministro de TRABAJO 
la palabra.

El señor Azaña habla de un 
y medio de pesetas existente 
Banco de España del producto 
tereses y puesto a dis 
jefe del Gobierno por un D 
Hacienda. (Fuertes rumores )

El ministro de h a c ie n d a  
la palabra.

El señor AZAÑA: No se 
hacer imputaciones como Ia5 j 
han hecho contra mí, y menos 
nes las hacen han incurrido en 
rías infracciones.

Se habló de compromisos 
antiguos, y yo digo: ¿En n 
quién? ¿Por qué? ¿Represen 
Gobierno provisional? 
mandatario del Gobierno pr0 
Pero en qué cabeza cabe eso-

El presidente del Consejo 
ra sabido, porque él formó 
Gobierno provisional y d61 
revolucionario. A mí no se311 
imputar culpas que no 11C 
yo, sino nadie. J1

Si existió ese compromiso^ 
no lo declara el señor Le 
había compromiso revoluci0 
Portugal para derribar a a 
bierno que lo diga. El se

(Continúa en la págin3
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parece que la Junta de gobierno del Tribunal Supremo 
acordado informar en el sentido de que no procede 

aconsejar el indulto de González Peña
jefa Y ministro de Marina ofrecen a los comisionados gaditanos

llevar ai Consejo de mañana el asunto del paro en aquella comarca

5en°r Lerroux dice que probablemente contestará el Gobierno al señor Azaña 

tfadrid.—A las once y media de la modidades posibles para los oficiales 
-na llegaron al ministerio de la r----  

los comisionados gaditanos 
estionar la adopción de medi- 

^aue remedien la grave crisis de 
en aquella comarca.

<L,Trupo pasó al despacho del je-
L.,i gobierno, con varios diputa-
-or Cádiz. El señor Carranza ex
, lás necesidades de la ciudad, es- 

r ? ¡mente en lo que se refiere a los 
Ajeros, recordando al señor Le

la promesa que hizo en San

del Cuerpo.
El señor Rocha, refiriéndose a la

SEGUNDA EDICIÓN

y presidente prometió atender la 
rión formulada.

. suidamente salió a uno de Jos 
^aicLÍ-ones del Ministerio, y desde allí 

learon £.^<4 la palabra a los elementos de
s fondoj 
e la G 
ssehi 
sterio 
^ene 
3ro 
políti 
sup 
cíales, 
mente. 
A:S 
ndo los 
■tiados
(R 

; que 
■tugu 
Dre que

la.salida manifestó el señor Jalón 
uno de estos días irá a la estación 
Norte con el ministro de Obras

pizque se habían estacionado jun- 
aI edificio. El señor Lerroux pro- 
úñ llevar el asunto al Consejo de 
ñaña, después del cual volvería a 
¡birlos en el ministerio de la Gue-

Luego marcharon los comisionados 
ministerio de Marina. El señor 

Conde les prometió atender las 
«•iones en la reunión ministerial 
se celebrar;! mañana.
señor Lcrroux recibió a los mi

de Estado y de Comunicacio-

as relat^ijcas para ver unos nuevos coches 
- Y se y ¡Correos, que miden dieciocho me- 
•echeai je longitud y tienen todas las co-
) repern 
s diplon r LAS

LA:Me, \
.eñoría. 
lasta las

sesión de Cortes de ayer, dijo que su 
opinión estaba condensada en una in
terrupción que hizo al señor Azaña.

El señor Lerroux, al salir, dió cuen
ta de las visitas recibidas y añadió 
que el señor Jalón le había hablado 
de las fiestas que se celebrarán en 
Abril con motivo del aniversario de la 
República.

Finalmente dijo que el Gobierno 
probablemente conteste al señor Aza
ña y que mañana habrá Consejo de 
ministros en Ja Presidencia.

Carnet de identidad electoral
El Gobierno ha examinado estos 

días el proyecto de carnet de identi
dad electoral, de gran utilidad para 
los Ayuntamientos, presentado por 
don Enrique Sánchez Olmos.

Tribunal de Garantías

el Tribunal y quedó aprobado un 
crédito que precisa el mismo para sus 
atenciones, cuyo importe se aproxima 
a 310.000 pesetas.

La sentencia de muerte contra 
González Peña

, Madrid.—Parece que en la reunión 
celebrada por la Junta de gobierno 
del Tribunal Supremo, se acordó emi
tir informe en el sentido de que no 
procede aconsejar el indulto de Ra
món González Peña.

OTRAS INFORMACIONES 
Constará de cuatro mil hombres 

la guarnición de Asturias

Madrid.—El pleno del Tribunal de 
Garantías examinó esta mañana el re
curso de súplica del fiscal contra el 
auto que dió por concluso el sumario 
de la Generalidad, rechazándolo.

Se estudió el escrito de los defen
sores de los ex consejeros de la Gene
ralidad pidiendo que se les permita 
estudiar el sumario en sus domicilios. 
Se rechazó, acordándose poner a su 
disposición dicho sumario, durante 
veinte días, en la Secretaría del Tri
bunal.

Se nombró una ponencia que infor
me sobre las vacantes que existen en

Oviedo.-La guarnición de Asturias 
se constituirá en lo sucesivo con 4.000 
hombres. Antes de Octubre era de 
1.200 hombres.

—En un desván del Ayuntamiento 
han sido encontradas una bomba y 
otros artefactos.

—Un peón caminero se encontró 
en la carretera veintiocho cartuchos 
de dinamita.

Una pena de muerte
Gijón.—Esta mañana se ha cele

brado Consejo de guerra contra Jo- 
vino Martínez, acusado de rebelión 
militar y de asesinato. Por ambos de
litos se le pide la pena de muerte, 
treinta años de reclusión y 20.000 pe
setas de indemnización.

El defensor, señor Matilla, solicita 
la absolución, alegando que se trata 
de un joven enfermizo, fanatizado por 
las ideas disolventes.

SESIONES DE CORTES

ie ha reanudado el debate por el alijo de armas
Madrid.—A las cuatro y diez minu- 

den al abre la sesión el señor Alba. En
1 señor 
Viejas! 

entre 
si

Aza

¡AJO: í

idie

gúny 
no. 
AJO: 
Dtra
o, es

y Casares Quiroga.
secretario da lectura al acta 
n última, que es aprobada, 

ministro de Estado sube a
de secretarios y da lectura a 
ecto de ley.

entra en el orden del día. Que- 
aprobados definitivamente va

azul, los ministros de Esta- 
Justicia. La concurrencia de di- 

s no es numerosa, pero, en 
í)io, están totalmente ocupadas 

las tribunas.
pi sus escaños están los señores

de

la

^proyectos de ley que ayer fueron 
dos, enríe.ellos el referente a 

^dito para atenciones navales, 
debate por el alijo de armas

canuda el debate sobre el alijo
idicar1 annas reflejándose expectación en 
El seno: n-J .Cámara. El presidente de la

discurso de Azaña ha sido de una 
frescura que espanta. (Risas.) Afir
ma que sólo conocía al señor Azaña 
de verle firmando con estampilla en 
el Negociado del ministerio de Jus
ticia. Luego se convierte en ministro, 
considerándose dueño y señor de Es
paña entera, hasta que la opinión y 
los pueblos se levantan contra él. En
tonces se pronuncia la frase de «a la 
barriga, a la barriga».

Alude a cierta nota de la Dirección 
de Seguridad en la que se dice que 
durante tres meses del verano de 
1934, el señor Albornoz estuvo en un 
hotel de Salina y allí le visitaron Gon
zález Peña e Indalecio Prieto. Y esto 
es muy grave.

(El señor Azaña requiere al señor 
Pellicena para que diga si él estuvo o 
no en San Hilario el año pasado. 
El señor Pellicena asiente con gestos 
afirmativos.)

Alude a la participación del vecino 
de Sevilla, señor García de Leaniz, 
adscrito ahora al partido de Unión 
Republicana.

El señor MARTINEZ BARRIO: 
De siempre.

El señor MOUTAS: De siempre, 
no, porque su señoría no hace mucho 
se hallaba al lado del señor Lerroux.

Sigue el señor Moutas explicando 
minuciosos detalles relacionados con 
el hallazgo de bombas en la finca del 
señor Leaniz en la provincia de Huel- 
va y que este señor declaró paladi
namente (y céto sí que es grave indi
cio) que había cedido su finca para 
guardar los artefactos porque estaba 
obligado a ayudar a la revolución.

Si su señoría volviera al Poder..,
VOCES EN LAS DERECHAS: 

Eso, jamás. ¡Por Dios!
Debe pensar su señoría—sigue el

Draaoi Conccde h labra al sefíor 
as izquí -
zo.)K). an‘ma el hemiciclo y toman 

J ' .0 efljos escaños de las izquier- 
, 'Señores Barcia, Martínez Ba- 

de Uray otros.

señor Moutas—un poco más y tener
El señor MOUTAS insiste y lee más en cuenta los legítimos intereses 

la nota de la Dirección de Seguridad de España. Si no hubiera sido porque
que lleva el sello de dicho Centro. 

UNA VOZ: Eso es un anónimo. 
El señor MOUTAS continúa

de España. Si no hubiera sido porque 
la República portuguesa supo distin-

su

istente señor AIZPUN comienza sui n ' a iz .pu m comienza su 
,K U batiendo las afirmaciones
~' nVr'' ^°r Azaña sobre el juez señor 

' ■' acerca del procedimiento se
D en el sumario, con motivo deliores.1

e n d a

o se
io las I

juez señor Alarcón no hizo más
oumPlir con su deber. Refiere 

lo r 0 e* encarg° Y dice q,ue 
' Gobú

acusación y dice que dicha nota es 
un indicio importante, como hay 
otros muchos indicios que demues
tran la responsabilidad del señor Aza
ña en el traslado y alijo de armas.

Añade que el señor Azaña ha em
pleado, al defenderse, un procedi
miento peligroso. para él, pues no 
puede eludir su responsabilidad di
ciendo que los alijos de armas se 11 e-

nenob tí Gobierno no puede acusar, varon a cabo cuando ya no desem- 
ndo e» -u qUe ej asunt viniera a las peñaba el ministerio de la Guerra. Lo 

• „ lahfí éstas decidieran.

la hora de poner el asunto en manos 
de los Tribunales. (Aplausos de las 
derechas y de algunos radicales.)

El señor GOICOECHEA se levan
ta a continuación, también para rec
tificar. Dedica algunas ironías acerca 
de la extensión del discurso del señor 
Azaña, de quien dice es esclavo del 
verbo acabar, pues precisamente lo 
único que no sabe es acabar los dis
cursos, siendo así que dedicó su vida 
a acabar con todo: con el Ejército, 
con las industrias militares, con el 
catolicismo español.

El orador defiende al juez señor 
Alarcón y dice que Azaña hizo con
tra aquél un discurso, alarde de ren
cor. Y es que está acostumbrado 
Azaña a muy distinto trato.

Ha olvidado el señor Azaña que 
existen jueces integérrimos que siem
pre saben cumplir con su deber. Des
conoce Azaña el Derecho procesal y 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Recuerda el discurso de Azaña en 
que éste dijo: «El Poder moderado 
no entra en las esencias de la Consti
tución, ni existe». Y ahora, en cam
bio, se convierte el señor Azaña en 
amparador del Jefe del Estado, al 
quejarse de que se le haya hecho de-
clarar.

Aporta diversas citas de carácter 
político referentes al siglo xix casi 
todas ellas, en lo que concierne a las 
relaciones hispano-portuguesas. No 
ha podido el orador encontrar nada 
que regule los medios para conceder 
subsidios a los ciudadanos que se re
belan contra el Gobierno constituido 
de cada país. Rebate las citas hechas 
por el señor Azaña en orden a perso
nas, entre ellas al marqués del Due
ro, y dice que precisamente en aque
llos tiempos se concedían subsidios 
en virtud de la paz entre España y 
Portugal, y nada tienen que ver con 
los subsidios a los revolucionarios.

¿Qué hubiera dicho Azaña si en 
tiempos de su gobierno, el de Portu
gal hubiera concedido auxilios eco
nómicos a los evadidos de Villa Cis- 
neros?

Azaña olvida que en el Gobierno 
provisional hubo un hombre mucho 
mejor enterado del derecho interna
cional: el señor Nicolau D’Olwer. Y 
este señor, en la declaración prestada 
ante el juez Alarcón, dice cuando se 
le interroga: «Acerca de los auxilios 
a los emigrados portugueses, que se 
solicitó esa concesión por mediación 
del ministerio de la Gobernación y 
que éste la había denegado por no 
existir precedentes y por estimar que 
tal cosa no podía hacerse tratándose 
de una nación amiga. (Muy bien.) 
Pues vea la Cámara cómo Nicolau 
afirma que tales subsidios no podían 
concederse.

oancana uiarnus
(OlputaclóD 309 Ífií^üelo, 1.* ’ Horas di desjacho: íe 9112
(Buirg 81866 y iMiig) Darueiofia l6|éf0ll0 20302
Préstamos de dinero y de grandes capi
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas 
urbanas y rústicas, etcétera

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos Je España se facilitan présta
mos de capitales en metálico, de«d. 2 5.C ,j hasta 1.000.000 de 
pesetas. Con la garantía para el ; ciunanu que solicita el prés
tamo, de nuestra rigurosa reserva, i ipo de interés, desde el 5 por 
IOO anual, l ago de intereses, por trimestres o semestres vencidos, 
sin recargos ni apremios Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años, 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en e vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amor
tización voluntaria puede eUctuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total

La ondulación permanente por el sistema «Eugene» garantiza su seguri
dad personal, la vida de sus cabellos y unas ondas armoniosas y dura
deras. Se aplica con aparatos modernos sin molestias de ruido ni calor.

Pida detalles a
SALON ALCAZ ^R, Covarrubias, 3. Segovia
Qp EnCoca, una noria del
Wü VüIlUu número 2, seminueva, 
con sus correspondientes jarros de 9 li
tros. Para tratar, con su dueño don Fran
cisco Espias, en dicha villa.

Pqen procedente de testamentaría, 
Udoíl urge su venta; tiene vistas al 
Azoguejo Inlbrmará de su precio el pro
curador señor Mateo, San Juan, 17.

PoeTnQ Se arriendan para 500 reses 
, lanares en el caserío de San

Pedro de las Dueñas, jurisdicción de Las
tras del Pozo, desde 1." de Abril hasta 
fin de Mayo. Para tratar, en dicho case
río, con Manuel Martin.

una novilla holandesa, 
O O VLÜUÜ recién parida. Para tra
tar, con Santiago Martin, en Encinillas.

PILAS
h uiTi

PERTRIX
SINAMaNIACO-GRANOURACION

Añade que en autos hay una certi
ficación de los emigrados portugueses 
solicitando la concesión de socorros, 
y no los piden por caridad, sino invo
cando que se concedían a otros y que 
el ministro de la Guerra de Portugal 
debería reembolsar después de la caí
da del Gobierno Carmona.

Se trataba, pues, de un verdadero 
pacto entre el Gobierno y los revolu
cionarios portugueses.

Agrega que no.era de extrañar todo 
esto cuando se pronunciaban discur
sos como los de Largo Caballero, que 
decía que era preciso organizar una 
campaña armada para derrocar el fas
cismo en Italia: y como el de Marce
lino Domingo, cuando anunciaba la 
unidad ibérica, a base de la confe
deración de territorios peninsulares.

Dice el señor Goicoechea que como 
se ha procesado a Calviño y a Eche- 
varrieta, hay que procesar a los que 
figuraron a la cabeza del asunto que 
se debate. :

Terminado el discurso, algunos di
putados de su minoría felicitan al 
orador.

Vendo ro o la cambio por una chota, ¡OCASION!
Para tratar, con Cirilo Albornoz, en Val-
verde dei Majano. ' una gramola de maleta, nuc-
Aviso a los pequeños fut- va Y ^0 piezas elegidas, 175

bo islas
Los arrendatarios de los terreno» 

denominados Montes de la Piedad, 
avisan a los jóvenes que practican el 
fútbol se abstengan en lo sucesivo de 
jugar en el citado lugar, pues a partir 
de esta fecha serán denunciados cuan
tos desarrollen allí dicho deporte u 
otros juegos que perjudiquen a los te
rrenos.

pesetas
ALEX, Cervantes, 13. Teléf 292

Criada Sa

Se venden 
superior. Para tra 
ta, on Coca, Segó’guir bien entre la persona del señor 

Azaña y el Estado español y si no hu
biera sido porque consideraba al se
ñor Azaña tan sólo como un repre
sentante accidental de la hidalguía 
española, Dios sabe qué hubiera ocu
rrido entre España y esa República 
vecina. (Todas las derechas asien
ten.)

Lee a continuación un artículo ti
tulado «Los budas», publicado en un 
periódico portugués, órgano de la dic
tadura de Carmona, en el que se ex
plica el asunto de las bombas y se 
hacen comentarios terribles contra 
Azaña, acusándole de aspirar a ser 
dictador de una Península ibérica 
bolchevique. Se añade en dicho ar
tículo que la explosión de las bom
bas de procedencia española causa
ron numerosas víctimas, enríe ellas, 
mujeres y niños y fueron facilitadas a 
los revolucionarios portugueses por 
medio de Azaña.

Con estos cargos, dice el señor 
Moutas, bien puede sostenerse la acu
sación, siquiera sea por ahora indi- 
ciariamente, porque en su día ya lo 
harán los Tribunales competentes.

Quiero dedicar cuatro palabras al 
señor Casares Quiroga, de cuyo dis
curso la Cámara ha hecho la apre
ciación de una obra de arte. Niega 
a Casares Quiroga autoridad para dar 
ciertas lecciones que ellos rechazan 
enérgicamente.

Explica detalles del alijo de San 
Esteban de Pravia. Cree que ésta es

PENSION CHICLANERO
DE

JOSE OLMEDILLAS GOMEZ
DESDE 8 PESETAS

TODO CON FOR
Avenida Eduardo Dato, 27, L0B (Gran 

Vía), Madrid.—Teléfono 22.013

Se admite 
tapesares, por ten 
fin de Septiembre, 
meses. Razón, en . 
Carretera Bocegu 
Segovia.

doCQQ comprar casa, con corral 
% ü UUdUd o jardín, de uno o dos 
pisos. Razón, en la Administración de 
este periódico.

Me n c h e t agrave de la cosa no es el alijo en sí, 
sino la preparación del mismo que se 
debe al señor Azaña y a su protegido 
el señor Echevarrieta.

Agrega que con el Consorcio, el se
ñor Azaña destrozó las industrias mi
litares, como destrozó el Ejército. 
(Aplausos de la mayoría y de los 
monárquicos.)

Rechaza el calificativo de la false
dad, atribuida a las declaraciones de 
algunos testigos, e insiste en la cul
pabilidad del señor Azaña, diciendo 
que su careo con el coronel Barbero 
es una importante pieza acusatoria.

Al efecto, el orador lee los folios 
del sumario que contiene dicho careo 
y dice que no comprende cómo pu
dieron llegar a Cádiz unas armas ven
didas sin que entonces existiera con
trato alguno. Se refiere nuevamente 
a dicho careo y dice que el coronel 
Barbero insistió en proclamar las pre
siones de que hizo objeto al Consejo 
del Consorcio el ministro de la Gue
rra señor Azaña.

Habla del asunto de la malversa
ción de fondos y dice que con una 
sinceridad que le enaltece, el señor 
Azaña ha reconocido que con los fon
dos secretos del ministerio de la Gue
rra concedió subsidios a los emigrados 
portugueses.

Sigue diciendo que los hechos atri
buidos al señor Azaña están clara
mente comprendidos en el artículo 
40r del Código penal.

Los exlremislas de la zona 
minera de Asturias realizan 

una campana torpe 
y criminal

Oviedo.—El gobernador general ha 
dicho que los extremistas realizan en 
la zona minera una campaña torpe y 
criminal. Pretcinden aprovecharse de 
la incultura de algunas gentes para 
hacedlas creer que si son vacunados 
los niños de las escuelas, no es con 
otro propósito que el de ocasionarles 
algún mal, disminuyendo sus faculta
des mentales. Algunas personas han 
llego do a sacar a los niños de los co
legios. Se han tomado medidas para 
evitar que se repitan estos hechos 
vergonzosos.

Dijo también el señor Velarde que 
un teniente del Tercio, que trató de 
desarmar a una pareja de Seguridad, 
ha sido castigado con un mes de 
arresto y con la separación de la Le
gión.

Rir^1" Justicia don Fernando de 
■ ■ en virtud de la cual se hi- 
^i0^bramientos de jueces es- 
L.; onste, pues, que el nom- 

ís¡do^Ue nos°tros hemos hecho, 
“ en virtud de la pauta que 
4 a tlempos se iniciaron. Me 

e el señor Azaña se queje 
nom^ramiento. (Aplau

de las derechas.) 
pEREZ MADRIGAL: Le 

r, 11 bañ°---
. ^pTAS interviene para 
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PRODUCTOS DEL CEDIDO Segovia meteorológica
Se pone en conocimiento del público

pr iv il eg io
Celeb’ 3 *as ocho de la maña- 

^1, ¡arar5en Ia Santa Iglesia 
ade] n,111183 de privilegio por 

EPlr y ilustre señor *

MARINAS
°^atedC^a| Santa ’stesia

«ten Mecerá a b u s  amista- 
aaig.' Personas piadosas la 

a dicho acto.

Camas y muebles
Nuevos modelos

Nuevos precios 

ARMARIOS DE LUNA, 
DESDE 65 PESETAS 
Antigua casa Reciolaí 

(Frente a la Cárcel)

J. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encarna
ción de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
CALLE DE CERVANTES, NUM. 38

en general qne en el pueblo de Zamarra- 
mala y en la fábrica de embutidos de 
don Alejandro Andrés Gil se venden ri
cos chorizos fabricados en esta casa, asi 
como también toda clase de productos 
del cerdo.

Los lunes, martes y miércoles de cada 
semana Se venden despojos a precios re
ducidos.

Igualmente se venden huesos salados 
a precios baratísimos.

Visiten la casa y se convencerán

Observaciones registradas en la Es
tación meteorológica oficial 

(Instituto)
EN LA TARDE DE AYER 

l’rbbión atmoaférica ... ............. 673'9
Dirección del viento...................... Sur.
Temperatura máxima..................... 10'0

EN LA MAÑANA DE HOY

COMEDOR D£ CARIDAD

Comida: cocido ordinario.
Cena: alubias pintas".
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 47; niños, 45; tota!, 92. 
En la cena: adultos, 44; niños, 59; total, 
103. Total del día. 195.

Qa unndnn trozos de olmo en San 
Ov VijllUüií Ildefonso a precio» bu- 
ratísimos, leña verde a 0,25; seca, n 0,40 
arroba. Razón, Corral, número 10, 2.*

Presión atmosférica ....................
Dirección del viento...................
Temperatura mínima (protegido).
Pronóstico del tiempo, nuboso.

676 8 
Oeste.

5,0

UN CONSEJO
Cintas, papel carbón y toda clase 
de material para máquinas de 

escribir, siempre reciente
ALEX, Cervantes, 13. Teléf. 292 

enviamos a provincia
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M.C.D. 2022



Año XXXV.-Número 9 724 n ASE u n™ be s eg o v ia Jueves 21 de Marzo

De la sesión de ayer en las Cortes
(Viene de la página segunda.) 

era embajador de Portugal. Que diga 
si yo di alguna instrucción.

El ministro de ESTADO: Yo no la 
hubiera aceptado.

El señor AZAÑA: En la cabeza de 
nadie puede caber eso. El pueblo 
portugués es para nosotros sagrado. 
Ni en el Gobierno ni en la oposición 
nos hemos apartado de estos postula
dos. Yo lamento la ausencia del jefe 
del Gobierno porque en realidad a él 
incumbe esclarecer esto y proclamar 
la defensa del Gobierno provisional. 
Y si no lo hace él lo haré yo. Gober
nar exige muchos sacrificios y yo mu
chas veces he recogido herencias que 
no me incumbían y que he defen
dido.

El ministro de ESTADO: Ya con
testaremos cumplidamente a su seño
ría.

El señor GIL ROBLES: En nues
tra proposición nada se dice de eso.

El señor AZAÑA í Esta es una con
tienda política en la que se ha mez
clado imprudentemente la cuestión 
internacional.

Lo que no comprendo es que haya 
republicanos que se coloquen como 
enemigos nuestros. Si consiguieran 
eliminamos de la vida pública ten
drían un flanco al descubierto. Es ex
traño que no lo comprendan así, se
ñores del Gobierno. Si esta política 
continúa, cuyo derechismo no repro
cho, sino su inhabilidad e incapaci
dad.

Pensad que un buen día otra riada 
puede acabar con lo que vosotros 
queréis representar.

Nosotros éramos elementos mode
rados que serv-íamos de freno. Ya 
veréis lo que hacéis con vuestra con
ducta. Nosotros hemos cumplido con 
nuestro deber, y poco nos importa 
esta conducta política, que parece una 
alcaldada de pueblo.

Termina con una anécdota, según 
la cual en un pueblo había un perro 
rabioso, el vecindario estaba dividi
do y en un cambio político el alcalde 
ordenó al saludador que se matara a 
todos los perros de los contrarios por 
considerarlos rabiosos. Pues bien, en 
este caso, el saludador ha sido el juez 
señor Alarcón, y el alcalde, el señor 
Lerroux. (Aplausos en las izquier
das.)

Intervención del señor Hidalgo 
' El señor HIDALGO interviene pa
ra alusiones.

El señor Azaña ha dicho aquí que, 
después de su cese en el Ministerio, 
se ha seguido subvencionando a emi
grados portugueses. En efecto, así es. 
Todavía se sigue pagando algún sub
sidio; por ejemplo, a un oficial a 
quien se dan 150 pesetas, porque está 
sin trabajo y le faltan las dos piernas. 
La Cámara juzgará si este caso es
análogo a los anteriores.

El señor Samper 
. ' El señor SAMPER también 
testa a las alusiones.

con-

Su señoría ha dicho que un agente, 
en Cádiz, poseía un telegrama mío 
para que le dieran facilidades.

He comprobado en ese sumario 
que tal agente comercial es un agen
te patógeno y que, después de lanzar 
la calumnia, se puede considerar muy 
digno de su «hazaña».

Con el embarque o sin él, señor 
Azaña, si hubo responsabilidades, las 
hay, y si no es que no existen. Por 
eso las afirmaciones de su señoría de 
esta tarde han sido muy endebles.

El señor Casares
Se levanta e] ex ministro de Ja Go

bernación.
Niega las imputaciones que se le 

hicieron sobre la entrada del barco 
alemán en Bilbao.

El conde de RODEZNO: Entonces 
mienten los policías que lo han decla
rado y el propio señor Echevarrieta.

El señor CASAREIS: Voy a exami
nar todos los datos. Al señor Azaña 
no se le acusa por hechos probados; 
se le acusa por verosimilitud.

En el sumario, yo lo afirmo, no hay 
un solo cargo que se pueda imputar 
al señor Azaña, y solamente existe 
una declaración del inspector de Poli
cía señor Vargas sobre su obediencia 
a los mandatos del señor Calviño. 
Eso es una sola insinuación.

*E1 conde de RODEZNO: ¿Pero 
había armas o no? ¿Vinieron las ar
mas a Madrid? Dígalo y lo creeré; 
pero dígalo.

El señor CASARES QUIROGA di
ce que el sumario está concluso. (Es
to provoca interrupciones de los tra- 
dicionalistas.)

Insiste en que sobre este asunto ja
más hablaron los señores Azaña y él.

Cree innecesario defender al señor 
Azaña en este asunto de Bilbao. Que-

da la responsabilidad del orador, y 
no habrá nadie que la deduzca con 

' vistas del sumario.
¿Qué prueba indiciaría puede ha

ber? Se habla de la declaración del 
gobernador general de las Vasconga
das, pero éste no habla en ningún mo- 

' mentó de que yo diera órdenes y que 
nunca se entendió con el señor Aza
ña. Cuando el ministro de la Gober- 

, nación daba órdenes, jamás eludía su 
responsabilidad.

; El señor TEJERA: Con el capitán 
Rojas.

El señor CASARES QUIROGA si
gue estudiando el sumario para dedu
cir que no dictó órdenes y que no hay 
nada contra el orador.

El señor TOLEDO: Las armas lle
garon hasta Somosierra.

El señor CASARES QUIROGA 
quiere ocuparse de las cuatro fases 
que hay en la acusación de los tradi- 
cionalistas. Al desembarcar las armas 
en el muelle de Bilbao, el administra
dor de la Aduana procede irreprocha
blemente. Se incoa un expediente por 
la Dirección de Aduanas y se recono
ce que aquel funcionario cumplió con 
su deber. Solicita vigilancia del go
bernador general, el cual encarga que 

' la establezcan los carabineros, sin 
perjuicio de enviar agentes. No hubo, 
pues, negligencia por parte del gober
nador general. Sin embargo, en la 

' proposición acusatoria se afirma que 
aquél ordenó retirar la vigilancia.

Vienen las armas a Madrid y se de
positan en la Avenida de los Pinos, 
número 5. Continúa el señor Casares 

’ su discurso, en el cual analiza con 
extensión inusitada los más pequeños 
detalles del sumario. Habla de decla
raciones que no vienen testimoniadas 
y del disfraz de un policía, de un sal
voconducto que éste tenía y otras co
sas.

El conde de RODEZNO: Pero de 
las armas seguimos sin saber nada.

El señor CASARES QUIROGA 
hace un elogio del señor Echevarrie
ta y dice que ni una sola arma siguió 
hasta Portugal, pues todas quedaron 
en la Avenida de los Pinos. Lo con
trario nace de la declaración del co
misario señor Vargas, que es total
mente falsa.

El señor BILBAO: Pero, ¿a qué 
iban los armamentos a la Avenida 
de los Pinos?

El señor CASARES: Yo afirmo que 
esas armas no fueron utilizadas por 
nadie.

A su salida del ministerio de la Go
bernación ya no volvió a saber nada 
de ellas. Y llegó el mes de Julio de 
1934, fecha en que caducaba el per
miso de admisión temporal, y la Di
rección de Seguridad, que no podía 
desconocer la existencia de esas ar
mas, nada hizo para recogerlas.

Deduce de todo ello que el juez ha 
procesado al señor Calviño por los 
mismos hechos de que se acusa al 
orador; pero no declarándole incur
so en los mismos artículos del Código 
penal, sino como autor de un delito 
de excitación a la rebehón.

El señor ARELLANO: Confunde 
su señoría las cuestiones de procedi
miento. No es lo mismo calificar que 
procesar.

El señor Anguera de Sojo
El ministro de TRABAJO dice que 

no tiene por qué sonrojarse de haber 
formado parte de los Gobiernos del 
señor Azaña ni del actual. Se ha di
cho que nosotros estábamos laboran
do contra la República, pero la pa
sión de la defensa no excusa la acu
sación.

A los autores de las notas del 5 de 
Octubre les puede decir que xnncula- 
ron la vida de la República a la de 
una sola tendencia, poniéndose al la
do de la oligarquía de un solo par
tido.

Justifica el desempeño de los car
gos de fiscal de la República y de go
bernador de Barcelona, y recuerda 
que declaró que se solidarizaba con el 
señor Maura y con el presidente del 
Gobierno provisional, que había di
mitido, porque no podía colaborar 
con el partido que aprobada el artícu
lo de la Constitución que yo repu
diaba.

Hoy la necesidad le obliga a decir 
que se opuso a la confiscación de bie
nes de cierta Asociación religiosa, y 
así lo anunció al Gobierno, anuncian
do que si se llegara a eso, dimitiría.

No es admisible que se le echen en 
cara servicios prestados al régimen. 
(Aprobación.)

Siendo fiscal de la República, si se 
le hubiera indicado que retirase una 
acusación que en su coniciencia debía 
mantener, no lo hubiera hecho, y ha
bría dimitido.

No se pueden olvidar las leyes ju
diciales ni las prerrogativas de la Cá
mara. Esta puede acusar a un minis
tro .cuando existen fundamentos, por 
medio de una proposición de ley y 
el Gobierno no puede expresar una 
opinión en uno u otro sentido, por
que influiría sobre la resolución. Pa
rece que no se trata de esclarecer he
chos, sino de pronunciar una senten
cia. Se ha intentado subsistir una 
cuestión por otra. Ha de nombrarse 
una Comisión; ésta tiene que emitir 
dictamen, y luego éste ser discutido 
en la Cámara.

Querer presentar este procedimien
to como una maniobra política es la 
verdadera maniobra.

Ha dicho el señor Azaña que el 
Consorcio se fundó para exportar ar
mamento. Pase que esto se diga en un 
país cuya Constitución combate la 
guerra. (Risas.)

La ética internacional exige que no 
se expida armamento sin saber el des
tino que se le haya de dar. (Aplau
sos.) Y, sin embargo, no se controla 
lo que se ha de hacer con esas ar
mas.

Manifiesta que el juez ha procedi
do con absoluta corrección al enviar 
el sobre cerrado, como decía el señor 
Azaña, a la Cámara, que es la com
petente en este caso.

El ministro de HACIENDA recoge 
una alusión del señor Azaña relativa 
a una transferencia de cierto rema
nente del presupuesto, y dice que dic
tó una disposición por virtud de la 
cual se hacía necesaria para ello una 
orden ministerial. No procedió como 
lo hizo el señor Azaña, libremente, 
sin control alguno, con los fondos re
servados del ministerio de la Guerra.

El PRESIDENTE levanta la se
sión a la una y media de la madru
gada.

LOS MOMENTOS DRAMATICOS QUE VIVE EUROPA

Se acuerda celebrar el sábado una 
conferencia italofrancobrilánica

El jefe del Gobierno francés declara: «no hay momento 
que perder para hacer nuestros preparativos militares»
La nota francesa al Gobierno alemán

París, 20.—El Gobierno francés ha 
enviado una nota de protesta al Go
bierno alemán contra la decisión de 
éste de restablecer el servicio militar 
obligatorio.

En la nota se habla de varios as
pectos del Decreto alemán, y se afir
ma que Alemania, además de violar 
el Tratado de Versalles, ha hecho ca
so omiso de otros pactos con su deci
sión.

El Consejo de ministros aprobó ín
tegramente las negociaciones enta
bladas entre Inglaterra, Francia e Ita
lia.

El Gobierno se mostró conforme 
también, y expresó la conveniencia 
de que el ministro de Negocios Ex
tranjeros, Pierre Laval, visite lo más 
pronto posible Moscú.
Francia pide se convoque al Consejo 

de la Sociedad de las Naciones
París, 20.—El ministro de Relacio

nes Exteriores de Francia, señor La- 
val, ha enviado un telegrama a mon- 
sieur Avenol, secretario general de la 
Sociedad de las Naciones, en que so
licita la convocatoria del Consejo de 
la Sociedad de las Naciones para tra
tar de la violación del Tratado de 
Versalles por Alemania, realizada al 
decretar el servicio militar obligato
rio.

El Gobierno francés pide que el 
Consejo se reuna el 28 de Marzo o el 
día i.° de Abril.

El llamamiento de Francia ha sido 
hecho de acuerdo con el artículo 11 
del Convenio, y se cree que también 
hace mención del artículo 16, el lla
mado «artículo de las sanciones».

Palabras del jefe del Gobierno 
francés

oir un discurso de tonos muy enérgi
cos del primer ministro, señor Flan- 
din, en el que ha condenado la acción 
de Alemania, ha votado por 265 con
tra 21 en favor de la siguiente resolu
ción:

«El senado tiene confianza en el 
Gobierno para que continúe su polí
tica de seguridad nacional y de salva
guardar la paz, y aprueba la decisión 
del Gobierno.»

El primer ministro, señor Flandin, 
dijo que «no hay momento que per
der para hacer nuestros preparativos 
militares». Al referirse a la acción de 
Alemania, el primer ministro francés 
retó enérgicamente al» canciller Hitler 
para que relea la Historia y juzgue la 
culpabilidad de-Alemania en el desen
cadenamiento de la guerra mundial.

En la nota de Francia a Alemania 
y en el telegrama enviado a la Socie
dad de las Naciones se niega a reco
nocer la repudiación unilateral por 
Alemania del Tratado de Versalles.

El programa de construcciones nava
les en Francia

París, 20.—En vista de la decisión 
del Gobierno alemán sobre el servi
cio militar obligatorio y las noticias 
publicadas sobre el aumento de la 
Marina de guerra alemana hasta cua
trocientas mil toneladas, el Parlamen
to francés ha decidido apresurar la 
aprobación del programa de construc
ciones navales.

El proyecto prevé la construcción 
de un nuevo buque de guerra de tipo 
grande, cuyo tonelaje no ha sido es
pecificado, pero que se cree será de 
treinta y cinco mil toneladas, así co-

París, 20.—El Senado, después de

mo también 
construcción 
año pasado.

otros dos barcos cuya 
quedó ya aprobada el

Roosevelt trabaja para llegar a un Conve 
nio de desarme

Austria, hacia el servicio militar obligatorio
Viena, 20.—La United Press ha si

do informada hoy en los medios ofi
ciales que Austria tendrá dentro de 
poco tiempo, lo mismo que Alema
nia, el servicio militar obligatorio, y 
se rearmará en proporción considera
ble, superior a lo que permite el Tra
tado de paz firmado después de la 
Gran Guerra.

Pero Austria, contrariamente a lo 
hecho por Alemania, no tiene el pro
pósito de denunciar unilateralmente 
las cláusulas militares del Tratado de 
paz sin el consentimiento táctico de 
sus antiguos enemigos, que son ac
tualmente amigos de Austria.

En los medios oficiales no ocultan 
su temor de que el nuevo éxito dé 
Hitler en lo que se refiere a la cues
tión de armamentos, unido al triunfo 
del plebiscito del Saar, contribuyan a 
reanimar la agitación nazi en Austria, 
Agentes de los nazis están ya aprove
chando la destrucción del Tratado de 
Versalles por Hitler como un argu
mento a favor de la unión de los aus
tríacos a los alemanes con el fin de 
romper el Tratado de paz, y poder 
retar al mundo entero como un pue
blo solo integrado por más de seten
ta millones de habitantes.
Créditos en Francia para aviación 

militar
París, 20.-Según indican los miem

bros de la Comisión de Areonáutica 
de la Cámara, ante los cuales informó 
el general Denain, ministro del Aire, 
el importe de los créditos que van a
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PRINCIPALES FARMACIAS

Conferencias radiadas
El curso de conferencias radiadas 

que ha organizado el Dispensario In
fantil de esta capital es seguido cada 
día de im mayor interés dada la im
portancia de los temas y las personas 
que toman parte en el mismo.

El lunes pasado, el doctor Useros 
(hijo), habló de Eugenesia y cuida
dos prenatales, poniendo una vez 
más de manifiesto sus grandes conoci
mientos sobre estas materias de tanta 
importancia para las futuras genera
ciones. ,

El jueves, 21, está anunciada la 
charla sobre los «Cuidados del recién 
nacido», por la señora Colmenares de 
Lasala, instructora-visitadora del Dis
pensario de Higiene Infantil, y para 
el próximo sábado, la señora Gonzá
lez Garzón, enfermera-visitadora, ha
blará sobre higiene general del lac
tante.

En días sucesivos estas conferen
cias tendrán lugar los lunes y jueves, 
a las siete de la tarde, desde la emiso
ra de Radio-Segovia, de las que opor
tunamente daremos cuenta.

inís
Oí

manera: «Vendedores al 
en tienda o puesto fijo, de todc 
llamados despojos de las reses r' 
sesos, lenguas, manos, callos <., ■ 
ra, manteniéndose la exenciónd]* * 
mero 40 de la Tabla para la ve^' 
elusiva de callos y mondonga 
puesto».

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado i 

Hacienda se ha servido señalar ‘ 
día de mañana para hacer efec- 
los libramientos siguientes: '

A don 
»

M. Onruba, 39,40
M. Rodríguez, 15.218. 'l । nouioi
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ser solicitados por el Gobierno para 
material de aviación militar ascende
rán a 1.600 millones de francos.

El esfuerzo prinicipal se dedicará 
a los aparatos de bombardeo.

Moscú, 20.—El Gobierno de la 
U. R. S. S., después de haberse ocu
pado de reforzar la flota aérea, dedica 
ahora especialmente su actividad a la 
Marina de guerra.

Varias organizaciones de la Juven
tud Comunista, de acuerdo con la 
Asociación Ossoaviachim, han dirigi
do un llamamiento a la Aviación so
viética invitándola a contribuir a re
forzar la flota de guerra.

Núcleos de la Juventud son pre
parados para el servicio de la Marina 
en escuelas especiales de instrucción. 
Solamente en Moscú se crearán once 
escuelas de preparación, y en otras 
ciudades se instalarán otras, hasta un 
total de 48.

Roosevelt prepara un Convenio 
de desarme

Washington, 20.—Durante la acos
tumbrada recepción de los represen
tantes de la Prensa, el Presidente 
Roosevelt ha manifestado que, des
pués de haber examinado y estudiado 
cuidadosamente la situación creada 
como consecuencia de la proclama
ción del Gobierno alemán, no tenía la 
intención de adoptar medida alguna.

Añadió que continuaba sus traba
jos para llegar a un Convenio de 
desarme, lo que constituye una parte 
esencial de la pacificación de Europa. 
Sobre este asunto el señor Roosevelt 
se mostró muy optimista.

En los círculos políticos se estima 
que esta declaración indica que el 
Presidente se mantendrá alejado del 
conflicto surgido con respecto al Tra
tado de Versalles; pero continuará 
haciendo avanzar las negociaciones 
para un desarme, que sería la mejor 
solución a las diferencias surgidas 
con motivo de los armamentos.

Testimonio de gratitud
Hemos recibido la visita de nuestro 

buen amigo el culto letrado y compe
tente corredor de Comercio don Juan 
Well, quien nos ha rogado seamos 
intérpretes de su gratitud, muy fer
vorosamente sentida, a las numerosí
simas personas de esta capital y su 
provincia que tanto se interesaron por 
su salud durante la enfermedad sufri
da, manifestando la imposibilidad de 
verificarlo directa e individualmente 
ya que el muy elevado número de sus 
buenos amigos padría determinar al
guna omisión lamentable.

Al complacer al querido amigo, ce
lebramos haya reanudado sus habi
tuales ocupaciones profesionales.
Misa de privilegio

La que se celebre mañana viernes, 
a las ocho y media, en la iglesia de 
Santa Eulalia, será aplicada por el 
alma del joven don Celestino Gutié
rrez Peromingo, maestro nacional, 
que fué de Parral de Pirón.

La familia, agradecerá a sus cono
cidos y demás personas piadosas la 
asistencia a dicho acto religioso.
Necrología

t Confortada con los auxilios espi
rituales ha fallecido en esta capital, 
la respetable señora doña Manuela 
Desa González, esposa del oficial de 
Sala de esta Audiencia, don Andrés 
López y madre del letrado de este 
Colegio y pagador de la Delegación 
de Hacienda, don Manuel, ambos 
muy queridos amigos nuestros.

La señora finada, por su carácter 
bondadoso, virtudes acrisoladas, cris
tianos sentimientos y proceder carita
tivo, era muy estimada en Segovia, 
habiendo producido su muerte hondo 
e intenso dolor.

A sus afligidos viudo, hijos don 
Manuel y doña María de la Asunción 
y demás familia, les exteriorizamos 
nuestro pésame, deseándoles mucha 
resignación para soportar la desgra
cia que les llena de amargura y a la 
que nos asociamos de todo corazón, 
pidiendo a nuestros lectores una ple
garia por el eterno descanso del alma 
de la difunta.

NOTAS DE HACIENDA
Contribución industrial por los des

pojos de reses
Por Orden del ministerio de Ha

cienda de 16 del actual, «Gaceta» del 
19, a propuesta de la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial, se dispone que con el número 18 
de la Clase segunda de la Sección 
tercera de la Tarifa primera de las 
unidas al vigente Reglamento de la 
contribución de referencia, se cree 
un epígrafe redactado de la siguiente

CAMIONES

de dos a diez toneladas
Agencia

AUTO INDUSTRIAS
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Mutualidad industrial 

Mercantil de Segovia 
y su provincia

Esta Mutualidad celebrará J
general extraordinaria el próximo 
24 de los corrientes, a las tres J 
dia de la tarde, en la Cámara f 
mercio e Industria de Segovia U 
Bravo, 7 y 9), para tratar 
guíente .

ORDEN DEL DIA 
l.° Lectura y aprobación, 6,1 

caso, del acta anterior.
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3.° Renovación de cargos 
Consejos y ampliación del de 
nistración.
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mañana la casa número 3 . .ocS* 
za de la República. Al 
dió la alarma por creerse 
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